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La demanda para PROCESO EJECUTIVO, presentada por el señor Uriel Enrique 
Acosta contra la señora Luz Esther Castro Mancera será inadmitida porque no 
cumple con el inc. segundo del núm. 1 del art. 468 del C.G.P. que ordena aportar 
un certificado de tradición del inmueble dado en garantía real, propiedad de la 
demandada, expedido con antelación no superior a un mes a la fecha de 
presentación de la demanda. 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., la demanda se 
inadmitirá y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real, promovida por el señor Uriel Enrique Acosta contra la señora Luz 
Esther Castro Mancera.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar al doctor Juan Pablo Pérez Díaz. 
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